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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 2.323/2023

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota, hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente 3658/2023 de modificación de la Ordenanza Fiscal nú-

mero 2 reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de

los Terrenos de Naturaleza Urbana, aprobado provisionalmente

por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día

27 de marzo de 2023, y publicado en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia número 65, de fecha 5 de abril de 2023, se entiende defini-

tivamente aprobado el acuerdo adoptado conforme a lo estableci-

do en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales, pudiéndose interponer contra el

mismo recurso contencioso-administrativo a partir de la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la

forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha

Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la citada ordenan-

za fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, antes citado.

“ORDENANZA FISCAL Nº 2 REGULADORA DEL IMPUES-

TO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

39/88 reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), este

Ayuntamiento establece la Ordenanza reguladora del Impuesto

sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urba-

na.

CAPÍTULO I

Hecho imponible

Artículo 1º.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de

valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que

se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su

propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión

de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre

los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir

en:

a) Negocio jurídico "mortis causa".

b) Declaración formal de herederos.

c) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gra-

tuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

Artículo 2º.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los

definidos como tales en las normas del Catastro inmobiliario.

Tendrán la misma consideración los terrenos que se fraccio-

nen en contra de lo dispuesto en la legislación agraria, siempre

que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

Artículo 3º.

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústi-

cos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En conse-

cuencia con ello está sujeto el incremento de valor que experi-

menten los terrenos que deban tener la consideración de urba-

nos a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con in-

dependencia de que estén o no contemplados como tales en el

Catastro o en el Padrón de aquél.

2. No estarán sujetos a este impuesto los incrementos de valor

que se manifiesten como consecuencia de:

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los

cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a su fa-

vor y en pago de ellas se verifiquen y las transmisiones que se

hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

b) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a

favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sen-

tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimo-

nial.

3. No están sujetos los incrementos que se manifiesten con

ocasión de las operaciones de fusión, escisión y aportación de ra-

mas de actividad a las que resulte de aplicación el régimen espe-

cial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014,

del Impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a te-

rrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87

de la citada Ley cuando no se hallen integrados en un rama de

actividad.

4. No sujeción por inexistencia de incremento de valor:

No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de

terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de in-

cremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terre-

nos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incre-

mento de valor deberá declarar la transmisión, así como aportar

los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, enten-

diéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entida-

des a que se refiere el artículo 6º de esta ordenanza.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como va-

lor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada

caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas ope-

raciones: el que conste en el título que documente la operación o

el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que ha-

ya suelo y construcción, se tomará como valor del suelo a estos

efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en

la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno

respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tan-

to al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo

se aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su

caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados an-

teriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-

naciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refie-

re este apartado, para el cómputo del número de años a lo largo

de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor

de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su

adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en

los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmue-

bles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apar-
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tado 2 del artículo 3 de esta ordenanza (artículo 104.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004) o en la disposición adicional segunda

de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre So-

ciedades.

CAPÍTULO II

Exenciones

Artículo 4º.

Estarán exentos los incrementos de valor que se manifiesten

como consecuencia de:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de

servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como conjunto histórico artístico, o hayan si-

do declarados individualmente de interés cultural, según lo esta-

blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-

co español, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-

les acrediten mediante factura, certificación de obra ó cualquier

otro medio que han realizado a su cargo, y amparadas en licen-

cias municipales, obras de conservación, mejora o rehabilitación

en dichos inmuebles por un importe mínimo del 25 % del valor ca-

tastral del impuesto en el momento del devengo.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con oca-

sión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipo-

tecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas ga-

rantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas

con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o cré-

ditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en

que concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecucio-

nes hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o

garante transmitente o cualquier otro miembro de su unidad fami-

liar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de

la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para

satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el

cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad

se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tri-

butaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la

que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininte-

rrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmi-

sión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese in-

ferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dis-

puesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-

bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de

no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equipa-

rará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se

acreditará por el transmitente ante el Departamento de Rentas y

Exacciones del Ayuntamiento de La Carlota, conforme a lo previs-

to en el Real Decreto Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de

medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la efi-

ciencia, por el que se modifica el Texto Refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales.

Artículo 5º.

Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de

valor correspondientes cuando la condición de sujeto pasivo re-

caiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás

Entidades Locales a las que pertenezca el municipio de la Carlo-

ta, así como los Organismos Autónomos del Estado y las entida-

des de derecho público de análogo carácter de la Comunidad Au-

tónomo y de dichas Entidades Locales

b) El Municipio de La Carlota (Córdoba) y las Entidades locales

integradas en el mismo o que formen parte de él.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o

benéfico docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutuali-

dades de previsión social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 no-

viembre, de Ordenación y supervisión de seguros Privados.

e) Las personas o Entidades a cuyo favor se halla reconocido

la exención en Tratados o Convenios internacionales.

f) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto de los terrenos afectos a las mismas.

g) La Cruz Roja Española.

CAPÍTULO III

Sujetos pasivos

Artículo 6º.

Tendrán la condición de sujetos pasivos de este impuesto:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio, a títu-

lo lucrativo, la persona física o jurídico o entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tri-

butaria que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio, a títu-

lo oneroso, la persona física ó jurídico ó entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tri-

butaria que transmita el terreno o que constituya o transmita el

derecho real de que se trate.

CAPÍTULO IV

Base imponible

Artículo 7º.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

incremento del valor de los terrenos puesto de manifiesto en el

momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo

máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el artículo 9 de esta ordenanza (artículo 107.5 Real De-

creto Legislativo 2/2004), multiplicando el valor del terreno en el

momento del devengo calculado conforme a lo establecido en el

apartado 2 siguiente, por el coeficiente que corresponda al perio-

do de generación conforme a lo previsto en el artículo 8 de esta

ordenanza.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de

lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el mo-

mento del devengo será el que tengan determinado en dicho mo-

mento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una po-

nencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento

aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponen-

cia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo

a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el

valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los

procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido

a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de

efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán

aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, es-

tablecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del

Estado.
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Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integra-

do en un bien inmueble de características especiales, en el mo-

mento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor ca-

tastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liqui-

dación cuando el referido valor catastral sea determinado, refi-

riendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el

artículo 8 de esta ordenanza se aplicarán sobre la parte del valor

definido en la regla a) anterior que represente, respecto de aquel,

el valor de los referidos derechos calculado según las siguientes

reglas:

A) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal

su valor equivaldrá a un 2% del valor catastral del terreno por ca-

da año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% de

dicho valor catastral.

B) Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el

usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al

70% del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en

un 1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite

mínimo del 10% del expresado valor catastral.

C) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica

por un plazo indefinido o superior a treinta años se considerará

como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a

condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor ca-

tastral del terreno usufructuado.

D) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente,

los porcentajes expresados en las letras A), B) y C) anteriores se

aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha

transmisión.

E) Cuando se transmita el derecho de una propiedad su valor

será igual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el

valor del usufructo, calculado este último según las reglas anterio-

res.

F) El valor de los derechos de uso y habitación será el que re-

sulte de aplicar al 75% del valor catastral de los terrenos sobre

los que se constituyan tales derechos las reglas correspondien-

tes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según

los casos.

G) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros dere-

chos reales de goce limitativos del dominio distintos de los enu-

merados en las letras A), B), C), D) y F) de este artículo y en el si-

guiente se considerará como valor de los mismos a los efectos de

este impuesto:

a) El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese

igual o mayor que el resultado de la capitalización al interés bási-

co del Banco de España de su renta o pensión anual.

b) Este último, si aquél fuese menor.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o

más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar

la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un dere-

cho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el

artículo 8 de esta ordenanza se aplicarán sobre la parte del valor

definido en la regla a) que represente, respecto de aquel, el mó-

dulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o,

en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la

superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsue-

lo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas

aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcenta-

jes anuales contenidos en el artículo 8 de esta ordenanza se apli-

carán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del

terreno, salvo que el valor definido en la regla a) de este aparta-

do 2 fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el

justiprecio.

3. Cuando este Ayuntamiento revise o modifique los valores ca-

tastrales del municipio, será de aplicación el 40% de reducción al

valor de los terrenos, conforme a lo establecido en el artículo 22

de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad-

ministrativas y del Orden Social, por la que se modifica el artículo

108 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Cuando se modifiquen los valores catastrales consecuencia de

un procedimiento de valoración colectiva, se tomará como valor

del terreno, o de la parte de éste que corresponda, el importe que

resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales una reducción

del 40%. Dicha reducción se aplicará respecto de cada uno de los

cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catas-

trales.

La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en

los que los valores catastrales resultantes del procedimiento de

valoración colectiva sean inferiores a los hasta entones vigentes.

De igual modo el valor catastral reducido en ningún caso podrá

ser inferior al valor catastral del terreno antes del procedimiento

de valoración colectiva.

Artículo 8º.

El periodo de generación del incremento de valor será el núme-

ro de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto

dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique

otra cosa, para el cálculo del periodo de generación del incremen-

to de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del

terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo

dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el

anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán

años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de

año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un

año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el nú-

mero de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las frac-

ciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momen-

to del devengo, calculado conforme a lo dispuesto en los aparta-

dos anteriores, será el siguiente:

Período de generación Coeficiente

Inferior a 1 año. 0,15

1 año. 0,15

2 años. 0,14

3 años. 0,15

4 años. 0,17

5 años. 0,18

6 años. 0,19

7 años. 0,18

8 años. 0,15

9 años. 0,12

10 años. 0,10

11 años. 0,09

12 años. 0,09

13 años. 0,09

14 años. 0,09

15 años. 0,10

16 años. 0,13

17 años. 0,17
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18 años. 0,23

19 años. 0,29

Igual o superior 20 años. 0,45

Artículo 9º.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedi-

miento establecido en el artículo 3, apartado 4 de esta ordenanza

(artículo 104.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004), se constate

que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la

base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los

apartados anteriores de este artículo, se tomará como base impo-

nible el importe de dicho incremento de valor

CAPÍTULO V

Deuda Tributaria

Sección Primera. Cuota Tributaria

Artículo 10º.

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la ba-

se imponible el tipo del 28,73 por ciento.

Sección Segunda. Bonificaciones en la cuota

Artículo 11º.

1. Transmisiones mortis-causa.

Cuando se trate de la transmisión de la que ha sido la vivienda

habitual del causante, o de los locales afectos a la actividad eco-

nómica ejercida por éste, o de la constitución o transmisión de de-

rechos reales de goce limitativos del dominio sobre los referidos

bienes, a favor de los ascendientes, descendientes, por naturale-

za o adopción y del cónyuge, la cuota del impuesto se bonificará

mediante la aplicación de los siguientes porcentajes:

-El 95% si el valor catastral del terreno es igual o inferior a

6.000 euros.

-El 50% si el valor catastral del terreno es superior a 6.000 eu-

ros y no excede de 12.000 euros.

-El 20% si el valor catastral del terreno es superior a 12.000 eu-

ros y no excede de 18.000 euros.

-No procederá bonificación si el valor del terreno es superior a

18.000 euros.

Para poder disfrutar de esta bonificación, los sujetos pasivos

habrán de mantener la adquisición durante los 3 años siguientes,

y si se incumple este plazo se practicará liquidación complemen-

taria por el importe de la reducción de la cuota más los intereses

que correspondan.

El goce definitivo de la bonificación por la transmisión de loca-

les afectos a la actividad económica ejercida por el causante per-

manecerá condicionada al mantenimiento de la adquisición en el

patrimonio del sujeto pasivo, así como del ejercicio de una activi-

dad, durante los tres años siguientes a la muerte del causante. Si

se incumplen los requisitos anteriores se practicará liquidación

complementaria por el importe de la reducción de la cuota más

los intereses que correspondan.

El obligado tributario en el plazo de seis meses, prorrogables

por otros seis, contados desde la fecha del devengo del impuesto,

deberá solicitar la bonificación y practicar la correspondiente liqui-

dación.

Para poder disfrutar de la bonificación prevista en el presente

apartado, será imprescindible que el sujeto pasivo se encuentre al

corriente en el pago de los tributos locales y en las cuotas corres-

pondientes a la Seguridad Social, así como que  el  mismo  man-

tenga  la  propiedad  de  los  locales  afectos  a  la  actividad eco-

nómica durante los tres años siguientes  a la fecha de adquisi-

ción.

Asimismo,  el  Departamento de Rentas y Exacciones del Ayun-

tamiento de La Carlota comprobará, mediante previo requerimien-

to de la oportuna documentación, que se han mantenido los re-

quisitos exigidos para la bonificación en este apartado. En caso

de incumplimiento de los mismos, se perderá la bonificación  

concedida,   procediéndose   a   la   regularización   de   la  situa-

ción tributaria.

Esta bonificación tendrá carácter rogado y el obligado tributario,

en el plazo  de  seis  meses  prorrogables  por  otros  seis,  conta-

dos  desde  la  fecha  del devengo del impuesto, deberá solicitar

la bonificación en el momento de  presentar la correspondiente 

declaración.  No será  aplicada la bonificación  solicitada con pos-

terioridad a la presentación de la correspondiente declaración.

En caso de concurrir en una misma transmisión, y en una mis-

ma finca, la posibilidad de solicitar ambas bonificaciones, deberá

ser el sujeto pasivo quién opte, previa solicitud, cual le sea de

aplicación.

CAPÍTULO VI

Devengo

Artículo 12º.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título

oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fe-

cha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de

goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la

constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se con-

siderará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del

documento público y, cuando se trate de documentos privados, la

de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de

su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-

to del causante.

Artículo 13º.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamen-

te por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o

resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del

terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de go-

ce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolu-

ción del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato

no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devo-

lución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó

firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se jus-

tifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devolu-

ciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque

el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la resci-

sión o resolución se declarase por incumplimiento de las obliga-

ciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolu-

ción alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-

tes contratantes no procederá la devolución del impuesto satisfe-

cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Co-

mo tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci-

liación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su

calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas

en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impues-

to hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se

exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición

se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del

apartado 1 anterior.

CAPÍTULO VII
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Gestión del Impuesto

Sección primera. Obligaciones materiales y formales

Artículo 14º.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este

Ayuntamiento declaración según el modelo determinado por el

mismo que contendrá los elementos de la relación tributaria im-

prescindibles para la liquidación procedente así como la realiza-

ción de la misma. El valor del terreno asignado en el momento del

devengo al bien cuyo derecho se transmite se justificará median-

te certificación expedida por el Centro de Gestión Catastral y

Cooperación Tributaria.

En los casos de constitución o transmisión de derechos a que

se refiere el artículo 11 de la presente ordenanza, el valor consig-

nado en la citada certificación deberá ser el correspondiente al

solar del que forma parte el bien transmitido.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes

plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo

del impuesto:

a) Cuando se trate de actos "inter vivos", el plazo será de trein-

ta días hábiles siguientes a aquél en que haya tenido lugar el he-

cho imponible.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-

sivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en los que

consten los actos o contratos que originan la imposición y cuales-

quiera otros justificativos, en su caso, de las exenciones o bonifi-

caciones que el sujeto pasivo reclame como beneficiario.

4.En los supuestos de declaraciones extemporáneas sin reque-

rimiento previo se estará a lo establecido en el artículo 27 de la

LGT.

Artículo 15º.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a

los sujetos pasivos con indicación del plazo y lugar de ingreso y

expresión de los recursos procedentes.

Artículo 16º.

La Administración municipal podrá requerir a las personas inte-

resadas para que aporten en plazo de treinta días, prorrogables

por otros quince, a petición del interesado, otros documentos que

estime necesarios para llevar a efecto la liquidación del Impuesto;

incurriendo, quienes no atiendan los requerimientos formulados

dentro de tales plazos, en las infracciones tributarias previstas en

el artículo 23 de esta Ordenanza, en cuanto dichos documentos

fueran necesarios para comprobar la declaración y establecer la

liquidación. Si tales documentos sólo constituyen el medio de pro-

bar circunstancias alegadas por el interesado en beneficio exclu-

sivo del mismo, el incumplimiento del requerimiento se tendrá co-

mo decaimiento en su derecho al referido trámite, practicándose

la liquidación haciendo caso omiso de las circunstancias no justifi-

cadas.

Artículo 17º.

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del

artículo 17 están igualmente obligados a comunicar al Ayunta-

miento la realización del hecho imponible en los mismos plazos

que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6º

de la presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por

negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constitu-

ya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artícu-

lo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o trans-

mita el derecho real de que se trate.

Artículo 18º.

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-

miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación

o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autoriza-

dos en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, ac-

tos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización

del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los ac-

tos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, den-

tro del mismo plazo, relación de los documentos privados com-

prensivos de los mimos hechos, actos o negocios jurídicos, que

les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de

firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio

del deber general de colaboración establecido en la Ley General

Tributaria.

Sección segunda. Inspección y recaudación

Artículo 19º.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de

acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las de-

más leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las

disposiciones dictadas para su desarrollo.

Sección tercera. Infracciones y sanciones

Artículo 20º.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regu-

lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la

complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

En la misma fecha de entrada en vigor de la presente Ordenan-

za fiscal, quedará derogada la Ordenanza anterior reguladora de

esta misma materia e igualmente cuantas disposiciones de carác-

ter municipal, de igual o inferior rango, contradigan o sean incom-

patibles con esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publica-

ción en el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba», y comen-

zará a aplicarse a partir del día siguiente al de su publicación,

permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o

derogación”.

En La Carlota, 26 de mayo de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.
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